
































Invitación al Curso Superior 
de Inteligencia de Estado.

Buenos Aires, noviembre de 
1981





El 28 de mayo de 
2008 se inaugura el 
Museo de la Justicia 
y el Centro de 
Documentación y 
Archivo para la 
defensa de los 
Derechos Humanos 
en la planta baja 
del Palacio de 
Justicia.









Aporte probatorio en los procesos 
penales.
Presentación de Habeas data  a los 
efectos de la tramitación de  las 
indemnizaciones.
Fuente de información para 
investigadores nacionales e 
internacionales.
Difusión a través de talleres y seminarios.



Carátula: Pastor Milciades Coronel; Juan Martínez; Lucilo Benítez y 

Camilo Almada Sapriza s/ muerte y torturas. Capital. (Caso 

Schaerer Prono)

Por S.D. Nº 25 de mayo de 1992, el juzgado en lo Criminal del 2º

Turno, a cargo del Dr. Luis María Benítez Riera se condena a:

LUCILO BENITEZ a 25 años de prisión

CAMILO ALMADA SAPRIZA a 25 años de prisión

JUAN MARTINEZ 25 años de prisión

PASTOR MILCIADES CORONEL 25 años de prisión

FRANCISCO A. BRITEZ BORGES 5 Años de prisión



Ley Nº 838/96 , “Que indemniza a 
víctimas de violaciones de derechos 
humanos durante la dictadura de 1954 
a 1989”.
Ley Nº 3603/2008 que modifica la Ley Nº
838/96.
Art. 35 Constitución Nacional.
Requisito exigido por el Defensor del 
Pueblo en la tramitación de solicitudes.







Solicitudes Recibidas 4353
Solicitudes en proceso 702
Solicitudes sin proceso 87
Solicitudes con dictamen 3564
Autenticaciones 65
Informes retirados 2641
Informes no retirados 923
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CUADRO 2: DE LOS INFORMESCUADRO 1: DE LAS SOLICITUDES



Documentos en los cuales obran datos 
de carácter personal relacionados a la 
afiliación política .
Lista de personas con opciones sexuales  
distintas.
Lista de informantes secretos de la 
Policía Nacional  o “pyragues”.



LEY N° 1728/01, DE TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA
Artículo 6°.- Límites al acceso de la información. Sólo podrá ser 
denegado el acceso a la información en base a disposiciones legales 
específicas. No será proporcionada información:
sobre los datos sensibles precisados en el Artículo 4° de la Ley 1682 del 
16 de enero de 2001; 

Ley 1682/01“QUE REGLAMENTA LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
PRIVADO". 
Artículo 4°.- Se prohíbe dar a publicidad o difundir datos sensibles de 
personas que sean explícitamente individualizadas o individualizables.
Se consideran datos sensibles los referentes a pertenencias raciales o 
étnicas, preferencias políticas, estado individual de salud, convicciones 
religiosas, filosóficas o morales; intimidad sexual y, en general, los que 
fomenten prejuicios y discriminaciones, o afecten la dignidad, la 
privacidad, la intimidad doméstica y la imagen privada de personas o 
familias.



Instalación de cámaras de circuito 
cerrado.
Instalación de alarmas con sensores de 
movimiento.
La base de datos WINISIS, cuenta con 
una contraseña de varios dígitos a la 
cual solo tienen acceso tres funcionarios 
del Centro.
La base de datos del archivo cuenta 
con copias de respaldo en Italia y 
Estados Unidos.



¿Se justifica el tratamiento de datos sensibles?
¿Qué pasa cuando los datos no son exactos?
¿Se debe solicitar autorización a los familiares de 
desaparecidos?
Art. 33 de la Constitución Nacional
Arts. 4 y 6 de la Ley 1682/01, “QUE REGLAMENTA LA 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER PRIVADO".
Ley 1969/02, QUE MODIFICA, AMPLÍA Y DEROGA 
VARIOS ARTICULOS DE LA LEY N° 1682/2001 "QUE 
REGLAMENTA LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
PRIVADO".
Necesidad de una mayor regulación



“Intimidad y honor son realidades 
intangibles cuya extensión viene 

determinada en cada sociedad y en 
cada momento histórico y cuyo núcleo 

esencial en sociedades pluralistas e 
ideológicamente heterogéneas deben 

determinar los órganos del Poder 
Judicial”

STC 171/1990



MUCHAS GRACIAS


